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Wsofirción Directoraf
Pucallpa, OL de OL del2o22.

VISTO: EI @io N" 1221-2021-GRU-D[RESA-DG/DIREM[D, lnforme Técnico N" 89-2021-GRU-DRSU-DG-

DIREMIDDACyVSfl.ECI y Acta de lnspección por Veriticación N" V-009-2021;

CONSTDERANDO:

Que, la Ley $l' 26842, Ley General de Salud en los Artículos 1" y 2" del Título Preliminar establece que: 'La

Salud es condición tndispensable del desanollo humano y rnedio fundamental para alcanzar el bienestar individual y

colecüvo'y que 'l-a proteccíón de la salud es de interés público, por tanto, es responsabilidad det Estado regularla,

vigilarla y promoverfa"-

Que, en e{ rnismo sentido de lo señalado en el pánafo anterior, se tiene que es atribucí,'ón de la DirecciÓn

Regional de Medicanrentos, lnsumos y Drogas - DIREMID, el registro, control y vigilancia d.e los establecimientos

farñracéuticos de dhpensacíón y expeniio de productos farmacéuticos y afines públims y no públicos ubicados dentro

de la circunscrfpciom de la óirección de Salud, además de aplicar medidas de seguridad y las sanciones

conespondientes, corúorme a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funcjones - RoF de la Dirección

Regioñatde Salud ucayali, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 00$2014-GRUICR;

eue, en uso de sus facultades antes mencionadas la DirecciÓn de Medicamentos, lnsumos y Drogas. ¡9
realizó el 16 de abritr del 2021 lavisita de inspección por verificación al establecimiento farmacéutico BOTICA SAN

FRANCISCO, sin 6¡únero de RUC, cuyo representante legal es el Sr. SAAVEDRA CHUQUIPIONDO, ELBER ALAN,

con domicilio legal en el Jr. Tomas bávita Sandoval c/ Gaseoducto, Distrito de Manantay, Proüncia de Coronel

portillo, Departa-mento Ucayali, apersonándose los lnspectores de la DIREMID, se procediÓ a vertficar a dicho

establecimiento, con h finat¡oad áe constatar el cumplimiento de las condiciones técnico sanitarias y las buenas

pÉcücas de almacer¡arniánto par,a elfuncionamiento de los establecimientos, de acuerdo a los dispuesto en la Ley N"

IO+SS ¡"y de prodr¡ctos Fármacéuticos, Dispositivos Médicos y P.roductos Sanitarios, en el Reglame¡to de

Establecimientos Fannacéuticos aprobado por el Decreto Suprem-o N" 014-2011-5A y en el Manual de Buenas

prácticas de Atmacerpmiento de productos Farmacéuticos y afines aprobados por ResoluciÓn Ministerial 585-99-

SAJDM, al respecto r" ónit tO que el establecimiento farmacéutico pre¡e{a en la- inspecciÓn las siguientes

observaciones: No ct¡enta con Autorizacion sánitar¡a de Funcionam¡enio de Establecimiento Farmacéutico; No

cuenta con DirectorTécnico - euímico Farmacéutico; No cuenta con Aire Acondicionado, nitermohigrómetro

para control oe rsnper.irrr; 
-El 

Establecimiento funciona conjuntamente como consultorio (cuenta con

camilta); se encor,frmron productos farmacéuticos con observaciones sanitiarias, dentro de los cuales se

incautaron los sQuisntes:
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Rgsofución Oirectoraf
Pucallpa, AL ¿" aL det 2o22.

Productos Farmacéutims encontados en el Area de Almacenamiento

FEV- Feúa de Expiracftin Vencida.

MEC - Malestado de Gonservación.

Que, en virftd de los artículos 252" y 253" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Procedimiento Adminisfativo General, se procedió a iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionador contra

BOTICA SAN FRANC§CO, mediante el Oficio N" 565-2021-GRU-DIRESA-DGIDIREMID, de fecha 01 de junio del

2021,por to hechos constatados mediante Acta de lnspección por Vertficación N" V-009-2021 de fecha 16 de abril del

202'!, Nottficado al establecimiento el día 09 de julio del 2021, siendo recepcionado por la Srta. Sangama Dariva,

Celeste, idenüficada con DNI N" 73831670, otorgándole el plazo de siete (07) días hábiles para la presentaciÓn de

sus descargos respec{ivos;

Que, a la feofia no se ha recibido algún tipo de documento, carta u oficio en respuesta al Oficio N" 565-2021-

GRU-DIRESA-DGIDIREMID, de fecha 01 de junio de|2021,emitido ante las observaciones consignadas en las Actas

de lnspección por Vaificación; N0 V-009-2021 de fecha 16 de abril dei 2021, por parte del Establecimiento BOTICA

SAN FRANC¡SCO, dirigido a la Dirección de Autorización, Control, y Vigilancia Sanitaria de la DirecciÓn Regional de

Medicamentos, lnsttnps y Drogas de la DIRESA-UCAYALI;

r¡iQJ

Por lo que se habría incuni¿o en la lnfracción

N. "4 'Par funciotr,r sin contar con la Autodzación Sanitaria otoryado pr la Autorídad conespondiente",

a h lnfraccón detectada una sanción de 3 U.l.T o Ciene TemPoral Por 30 días o Ciene Definitivo;
conespondiendo

^^^ ¡titaatat lá¡nir¡t a cin el nerSOnal exíaído de acuerdo a

- -T---
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Pucailpa, AL de OL det 2022.

reglamanto", mnespndiendo a la infracción detectada una sanción de 3 U.l.T o cíene temporal por 30 días o ciene
definitivo; lnfracción No 17 "lncumplír con las exigencias dspuesfas, cuando conesponda, en las normas de
las Buenas Práctias de Díspensación o Buenas Prácticas de Almacenaniento (...), u ofiias Buenas Prácticas
aprabadas ylo demás normas complemantarias"conespondiendo a la lnfracción detectada una sanción de 3 U.l.T
o Ciene Temporal por 30 días o Ciene Definitivo'; lnfracción No 25, oPor fun cíonx dento de locales en los gue se
llevan a efwto otns actividades o negrocios srh esfar debidamente índependkadosl correspondiendo a la
inftacción detectada una sanción de I U.l.T o Ciene Temporal por 30 días o Ciene definitivo o Cancelación del

Certificado de Buenas Prácticas'; lnfracción No 28, "Por tener en los anagueles de venta, del área destinada a la
drbpensacró4 expaúio (...), por almacenar, comercialhal dspensa4 expender (,..), productos o díspositívos
con oáseryacíones sanítarías" conespondiendo a la lnfracción detectada una sanción de 3 U.l.T o Ciene Temporal
por 30 días o Ciene definitivo o Cancelación del certificado de Buenas PÉcticas.

Que, conforme al lnforme Técnico N" 89-2021-GRU-DRSU-DG-DIREMIDDACyVS/UCCI, de fecha 08 de

de|2121,la Dirección de Medicamento lnsumo y Drogas, considerando las observaciones delActa de

inspección referida sugiere sancionar a la BOTIGA SAN FRANCISCO, cuyo representante legalelSr. SAAVEDRA

CHt QUIPIONDO, ELBER ALAN, sin número de RUC con domicilio legal en el Jr. Tomas Dávila Sandoval c/

Gaseoducto, Distito de Manantay, Proüncia de Coronel Portillo, Departamento Ucayali, por haber infringido el

Reglamento de Eshblecimientos Farmacéuticos aprobado por Decreto Supremo N' 014-2011-5A y teniendo en

cuenta que las sanciones no son acumulativas, se procede a sancionar con la lnfracción N 04, "Por funcionar sín

conhr con la Autoñzacíón Sanitaña otorgado oor la autoñdad conesaondíente", por lo que sugiere como monto

a la lnfracción debctada una multa de 3 U.l.T;

Que, el presente procedimiento sancionador desde su inicio hasta la expedición de la presente resolución de

sanción, ha respetado el debido procedimiento sancionador conforme al procedimiento estipulado en el artículo 247

del T.U.O de la Ley N" 274M Ley del Procedimiento Administrativos General, dando la oportunidad a la administrada

de ejercer su derecho de defensa de forma plena, notificándole con los documentos que originaron y sustentan el

presente procedirniento sancionador, notificándole et presente procedimiento, así como señalando los hechos, los

ineO¡os probatorios en que se sustenta el presente caso, señalándose las fattas administ¡:ativas, la sanción

conespondiente y la fundamentaciÓn de la sanciÓn a imponer'

Asimismo de concluida el proceso de ínvestigación, dichos productos incautados serán destinados a su

destr¡cción en salvaguarda a la salud de la población.

De conformldad con la Ley N" 26842, Ley General de Salud, Decreto Legislativo N" 1161, Ley de

Organización y Funciones del Ministerio de Salud, L-ey N" 29459, Ley de Productos. Farmacéuticos Dispositivos

¡¡á¡cos y productm Sanitarios, TUO de la Ley N' 27 444,6y del Procedimiento Administrativo General, aprobado

meoiante Decreto Supremo N" 00+201$JUS, becreto Ley N" 22095 Ley de RepresiÓn 
9.._t 

rfl.o llícito de Drogas'

o."*t Supremo tr¡"'ot+átt-SA, Reglamento de Establecimiento Farmacéuticos y modificatoria, Decreto Supremo

N" 0l&201i-sA Reglamento práár R&¡stro, control y Vigilancia sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos

Med¡cos y productos Sanitarios y su modificatorir, Decreto Supremo N" 023-2001-SA, Reglamento d9

Estupefacientes, psicotóplrm i.trri Sustancias Sujetas_a Fiscalización Sanitaria, Ley N" 27867 Ley orgánica de

Gobiemos Regionales ig nr.on*trria Ley N'279ó2 y Resolución.EjecrfivlRegional N".03$2022-GRU-GR' de

fecfra f 0 de enero del zíW, wnmrAante coiel Reglamento de Organizáción y Funciones de la Direccíón Regional de

salud de ucayali, aprobado por ordenanza Regional N" 0012014-GRUP/CR.

Con la vísación de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina E1'ecutiva de Administración, Dírección Ejecuüva

de Medicamentos, tnsumos y Drogas de Ia Dirección Regionalde Salud de Ucayali'
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Wsotución cDirectoraf
Pucallpa, AL de oL det 2o22.

ARnCULO FRllt¡IERO: IMPONER la Sancíón de 3 Unidades lmpositivas Tributarias {U.l.T) de Multa al

estabtecirniento farmacéutico BOTICA SAN FRANCISCO, con domicilio legal en el Jr. Tomas Dávila Sandoval c/

Gaseoducto, Distrito de Manantay, Provincia de Coronel Portillo, Departamento Ucayali, Representación Legal

Sr. SAAVEDRA CIIUQUIPIONDO, ELBER ALAN, sin número de RUC, por íncurrir en las infracciones expuestas en

la presente Resolt¡ción.

ARTIGULO SEGUNDO: En concordancia con el Numeraf 6.8.1 de la Directíva N"167-2010/MINS¡/OGA

Directiva Adminlsffiim que establece el Procedimiento de Exigibilidad de las Obl(2aciones de Naturaleza no

Tributaria a favor del Ministerio de Salud aprobada por Resolucíón Ministerial N"969-2010/MINSA, se pagará en la

Oficina de Economia de la Dirección Regional de Salud de Ucayafi el 50% de la Multa si el pago se efectúa dentro de

los 14 días hábifes de notificada la prelente Resolución que impone la Multa, pasado este término se aplicará lo

dispuesto porelArtículo 3" de la presente ResoluciÓn.

ARflCULO TERCERO: El pago conespondiente se efectuaÉ en la Oficina de Economia de la Dirección

Regionalde Salud de Ucayali, dentro'de'ÍPlazo de 07 días hábiles de haber quedado lrme_la 
presente Resolución, en

caó oe incumptimiento áá págo de la multa dentro det plazo establecido se aplicaÉ la Tasa de lnteés Legal (TlL)

vigente, sin periuicio oe ¡n¡óiaÉe la Acción de Cobranza Coacüva por intermedio de la Sub Gerencia de Cobros

Cóactivos de la'Municipalidad provincial de Coronel Portillo alamparo del Convenio de Encargo de GestiÓn suscrita

entre la Dirección Regional de Salud Ucayali y la Municipalidad Provincial de Co¡onel Portillo de fecha 05 de

Setiembre del20'16.

ARTICULO GUARTO: ENCARGAR alÁrea de Registro, EscalafÓn, Archivo y Legajo a fin de notificar a la

Adminishada en su Domicilio señalado en autos, dentro de lás setenta y dos (72) noql-c91gr1ladas deldía siguiente

de la expedición de la presente Resolución y distribuira las Oficinas respectivas de la DIRESA Ucayali'

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la oficina de Estadística, lnformática y Telecomunicaciones' la

publicación de la presente Resolución en la página web de la DIRESA Ucayali'

Regístrese, Gomuníquese y Archivese'

V"B"


